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Algunas cifras sobre agua y minería

• El uso de agua de mar por parte de la 
minería permite contener la extracción 
desde fuentes continentales, 
contribuyendo a objetivos ambientales y 
usos prioritarios.

• El otro factor de contención es la 
eficiencia hídrica, que especialmente se 
manifiesta a través de la recirculación de 
agua.







Interés y preocupación de la minería por el 
proyecto de ley

• Texto original de la moción centró la discusión en la propiedad del agua desalinizada (bien nacional de 
uso público).

• Tramitación en el Senado introdujo una duplicidad de exigencias ambientales entre el SEIA y el 
otorgamiento de la concesión, que solo al final tendió a resolverse.

• Tramitación paralela de un proyecto de ley sobre concesiones marítimas ha impedido tener claridad 
sobre la regulación que en definitiva será aplicable a las concesiones sobre uso de agua de mar para 
desalinización.

• Es deseable que estos aspectos terminen de despejarse durante el segundo trámite.

• A continuación presentamos nuestras principales observaciones al texto aprobado en el Senado, habida 
cuenta del interés del sector minero por contar con un marco regulatorio adecuado para seguir 
invirtiendo en desalinización.



Observaciones al texto aprobado en el Senado

Duración de concesiones y continuidad operacional (artículos 6, 26 y 42)

• El proyecto establece que las concesiones de desalinización tendrán una duración de 30 años, renovables por una vez.

• Para las operaciones mineras, que representan más del 80% de la capacidad de desalinización del país, esta fórmula es 
inapropiada, porque es sabido que la vida útil de varios yacimientos se extiende más allá de 60 años.

• La preocupación de la minería se agudiza con el artículo 42, que señala que al final de la concesión se debe cumplir un 
plan de cierre con el retiro de las instalaciones de desalinización.

• El mismo artículo 42 añade que solo en el caso de plantas desalinizadoras destinadas al consumo humano deben 
presentarse medidas para la continuidad temporal del servicio; es decir, para los demás casos no hay una 
preocupación por la continuidad de servicio.

• Sugerimos que el régimen de duración de las concesiones no ponga en riesgo la continuidad de servicio de las plantas 
desalinizadoras, considerando a todos los usuarios del agua.



Observaciones al texto aprobado en el Senado

Régimen transitorio (artículo tercero transitorio)

• El texto señala que las concesiones para desalinización otorgadas con anterioridad a la nueva ley mantendrán 
sus condiciones, y luego añade que se podrá solicitar la modificación o renovación de una concesión según las 
condiciones que establece la nueva ley.

• El problema que vemos en esta última regla es que no precisa qué aspectos de la nueva ley aplican a las 
modificaciones y renovaciones de concesiones vigentes.

• Para plantas desaladoras en operación, que tienen una capacidad definida y suministro comprometido, no 
vemos cómo a una renovación o a cualquier modificación se le aplicarían algunas condiciones de la nueva ley, en 
particular que hasta el 5% de su capacidad de desalación se aporte para consumo humano (artículo 9).

• Sugerimos precisar y acotar las condiciones de la nueva ley aplicables a plantas desaladoras existentes.



Observaciones al texto aprobado en el Senado

Procedimiento de otorgamiento de concesiones (artículos 20, 22 y 43)

• El procedimiento contempla primero (i) un informe sobre la factibilidad de la solicitud de concesión emitido por el 
“ministerio competente” (por ahora, Defensa), luego (ii) un informe técnico de la DGA que analiza en detalle el 
otorgamiento y finalmente (iii) El mismo ministerio competente resuelve en definitiva, basado en el informe de la 
DGA (artículos 20 y 22).

• En artículo 43 señala que en las materias no reguladas expresamente se aplicará de manera supletoria la Ley de 
Concesiones Marítimas.

• Esta combinación de normas puede originar que el procedimiento se convierta en una suma de trámites entre lo 
que hoy resuelve el Ministerio de Defensa en una concesión marítima y el nuevo análisis de la DGA.

• Considerando que el procedimiento actual de concesiones marítimas ya es uno de los que más extensos y 
engorrosos, sumar más trámites sin eficientar el proceso parece contraproducente.

• Sugerimos precisar el procedimiento para evitar duplicidades entre la labor del ministerio a cargo del 
otorgamiento de la concesión, y de la DGA, ciñéndose al resguardo de los objetos protegidos. 



Resumen

• En minería, el uso agua de mar permite contener las extracciones de fuentes continentales.

• Por lo anterior, es clave que el uso de agua de mar para la desalinización cuente con un marco regulatorio 
apropiado.

• Consideramos que el texto proveniente del Senado es una buena base para la nueva regulación, sin 
perjuicio de los ajustes que consideramos necesarios.

• Nuestras principales observaciones están en la duración de las concesiones y en las reglas que deberían 
permitir la continuidad del servicio de desalinización.

• Otras observaciones están referidas al régimen transitorio, donde sugerimos precisar y acotar las 
condiciones de la nueva ley aplicables a plantas desaladoras existentes y; al procedimiento, donde 
recomendamos evitar duplicidades entre la labor del ministerio que otorga la concesión y la revisión de la 
DGA.
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